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Expte: Aprobación Ordenanza específica reguladora de las bases de subvenciones en materia de solidaridad internacional
Trámite: Publicación en web municipal

De acuerdo con el  punto segundo de  la resolución del Acuerdo plenario  adoptado en sesión

ordinaria de fecha 30 de septiembre de 2022,  la aprobación inicial de la Ordenanza específica

reguladora de las bases que han de regir la concesión de las subvenciones en materia de

solidaridad internacional, se sometió a exposición pública por un periodo de 30 días, sin que se

formulen alegaciones y sugerencias, por lo que teniendo en cuenta el punto tres de este mismo

acuerdo este se entiende aprobado definitivamente  .      

Por la presente se procede a la publicación en la web municipal de esta Administración del

Anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas número 8 de fecha 18

de enero de 2023, a efectos de su entrada en vigor con carácter definitivo.
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